
10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA REFRIAUTO, REFRIGERACION 

AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. “EN 

LIQUIDACION “eocononononenaneneneenerememimanenss pm. 

(CUANTIA: $ 1.600.00).-.-.-.<omerecocenenannanenena” 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el treinta de mayo del dos mil doce, ante el Notario titular 

de la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, Doctor PIERO AYCART 

VINCENZINI, Abogado, comparecen los señores OCTAVIO 

FRANCISCO JARRIN DUEÑAS, de estado civil casado, ejecutivo, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de Gerente General; y 

OCTAVIO EDUARDO JARRIN RIVADENEIRA, de estado civil casado, 

Ingeniero Industrial, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de 

Presidente Ejecutivo; quienes en representación conjunta a nombre 

de la compañía anónima  REFRIAUTO,  REFRIGERACION 

AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION”, Los 

comparecientes domiciliados en el cantón Guayaquil, mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar; a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

proceden como queda indicado; con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento, me presentó la minuta del tenor siguiente: 

"SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro público a su    

     
      

cargo, un REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REFRIAUTO, REFRIGERACIO 

AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION”, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIME, 
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INTERVINIENTE.- Interviene al otorgamiento del presente 

instrumento, los señores OCTAVIO FRANCISCO JARRIN DUEÑAS, de 

estado civil casado, ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, en 

calidad de Gerente General; y OCTAVIO EDUARDO JARRIN 

RIVADENEIRA, de estado civil casado, Ingeniero Industrial, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de Presidente Ejecutivo; 

quienes actúan en representación conjunta a nombre de la 

compañía anónima REFRIAUTO, REFRIGERACION AUTOMOTRIZ 

DEL ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION”, conforme los 

nombramientos inscritos que se agregan; SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-A) La compañía se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Decima Tercera del cantón 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, con fecha catorce de 

marzo de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha ocho de abril de mil 

novecientos ochenta y seis; B) La Compañía REFRIAUTO, 

REFRIGERACION AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. “EN 

LIQUIDACION” en sesión celebrada el veintinueve de mayo del dos 

mil doce, resolvió: B.Uno.- Reactivar la compañía, la misma que fue 
  

disuelta mediante resolución número nueve siete dos del doce de 

febrero del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintiséis de abril del dos mil diez.- _B.Dos.- Aumentar el capital 
  

suscrito de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA a UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante un aumento efectivo de UN MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

mediante la emisión de treinta mil nuevas acciones ordinarias, 

nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

 



  

  

   
   

     
   

Lo América cada una; B.Tres.- Reformar la clausula Segunda Articulo 

2 Primero, aumentando nuevas actividades permitidas por la ley en su 

3 Objeto Social y como consecuencia del Aumento de Capital se 

4 reforma su Artículo Segundo de su estatuto; B. Cuatro.-Se autoriza 

5 para tal efecto al GERENTE GENERAL y PRESIDENTE EJECUTIVO, 

6 teniendo la representación conjunta para que realicen todos los 

7 actos y gestiones que fueren menester para el perfeccionamiento de 

8 las resoluciones adoptadas por la junta general universal en ese 

9 día.-TERCERA: DECLARACIONES DEL GERENTE GENERAL Y 

10 PRESIDENTE _ EJECUTIVO.- Con tales antecedentes y en 

11 cumplimiento a lo dispuesto por la junta general universal de 

12 accionistas de la COMPAÑÍA REFRIAUTO, REFRIGERACION 

" 13 AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada el 

14 veintinueve de mayo del dos mil doce, en nuestra calidad de gerente 

15 general y presidente ejecutivo, con representación conjunta, 

16 declaramos ' bajo juramento y debidamente autorizados: Uno).- 

17 Reactivar la compañía, la misma que fue disuelta mediante 

18 resolución número nueve siete dos del doce de febrero del dos mil 

19 diez e inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de abril del dos 

20 mil diez.- Dos).- Aumentar el capital suscrito de CUATROCIENTOS 

21 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a UN MIL 

22 SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

23 mediante un aumento efectivo de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES 

24 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la emisión de 

25 treinta mil nuevas acciones ordinarias, nominativas, de cua O 

26 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada; más. 

27 Tres).- Reformar la clausula Segunda en su Article, Pre erc E 

28 aumentando nuevas actividades permitidas por la ley A 

 



DD
 

9% 
A
D
O
 

(a
 

ah 
0 

NN 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Social y como consecuencia del Aumento de Capital se reforma su 

Artículo Segundo de su Estatuto Social de la compañía en la forma 

detallada en la junta general Universal de accionistas que se 

acompaña como habilitante; Cuatro) En nuestra “calidad de 

GERENTE GENERAL y PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, en 

representación conjunta, ante usted y dentro del trámite de 

REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITALY REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL de nuestra representada, declaramos bajo 

juramento, su correcta integración y pago del aumento de capital en 

los términos acordados en la junta general universal de accionistas 

celebrada el veintinueve de mayo del dos mil doce, cuya acta consta 

incorporada como documento habilitante; Cinco) Así mismo, en 

nuestra calidad de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE EJECUTIVO, 

en representación conjunta, declaramos solemnemente que la 

compañía no mantiene contratos ni es deudora con ninguna de las 

instituciones del estado; Seís) Los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana.-CUARTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Sírvase 

usted, señor notario, insertar al respectivo protocolo, para que 

queden formando parte de esta escritura, copia certificada del acta 

de junta general universal de accionistas celebrada el veintinueve de 

mayo del dos mil doce, nota de nuestros nombramientos aceptados 

e inscritos; y, dejamos constancia que autorizamos a la abogada 

María del Carmen Díaz Villao para que a nombre de nuestra 

representada, gestione la aprobación e inscripciones de esta 

escritura y realice cuantos trámites legales fueren menester para su 

cabal eficacia.-f).- llegible.- MARIA DEL CARMEN DIAZ VILLAO.- 

Abogada.- Registro número ocho mil novecientos noventa y dos.- 

Guayaquil”.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La misma que se eleva 

 



  

A E JUNTA RA VERSAL DE ACCIONISTAS DE LA PAÑIA REFRIAUT 
EFRI( ERACION A TRIZ DEL ECUADOR S.A. “ I ACION”, CELEBRADA El 

: . Ca VEINTIN E DE MAYO DEL MIL DOCE.- 

En, sel .£antón Guayaquil, el veintinueve de mayo del dos mil doce, en las oficinas de la compañía 
ubicadas en la citidadela Kennedy Vieja, Av. Francisco Boloña, numero 715-A, a las 10h00; se reúne la 
ata general uñivi rsal de accionistas de la compañía REFRIAUTO, REFRIGERACION AUTOMOTRIZ 

% DEL. ECUADOR $, ASEN LIQUIDACION”; con la concurrencia de los accionistas; .=.-iininnnnnnnsns 
“+TONSTRUCTORA- E INMOBILIARIA JARRIN DUENAS S.A. JARDUSA, propietario de CUATRO MIL 

CUATROCIENTAS VEINTICUATRO ACCIONES, ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una 

de cuatro centavos de dólar americano, debidamente representada por el señor OCTAVIO 

FRANCISCO JARRIN DUEÑAS).-.-.70 nn a 

- OCTAVIO FRANCISCO JARRIN DUEÑAS, propietario de CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO ACCIONES, ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de cuatro centavos de 

Dólar AMAN A 

- FERNANDO IVAN JARRIN RIVADENEIRA, propietario de SEIS ACCIONES, ordinarias, nominativas, 

de un valor nominal cada una de cuatro centavos de dólar americano; mt Inn 

- FRANCISCO ANTONIO JARRIN RIVADENEIRA, propietario de SETECIENTAS QUINCE ACCIONES, 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de cuatro centavos de dólar americano);.-.-.-.-.-.- 

Preside la sesión el señor OCTAVIO EDUARDO JARRIN RIVADENEIRA y, actúa como secretario de la 

junta el señor FERNANDO IVAN JARRIN RIVADENEIRA, en calidad Gerente General. Los accionistas 

que representa la totalidad del capital suscrito de la compañía, resuelven por unanimidad constituirse 

en junta general universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

sin previa convocatoria por tratarse de una junta general universal y en la que deberá tratarse y 

  

REFRIAUTO, REF RIGERACION AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S, As “EN LIQUI DACI ON”.- ” 

secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual el A cTuento 

declara legalmente instalada la junta y abierta las deliberaciones. Por secretaría se procede a leer los 

puntos del orden del día: Aprobar la Reactivación, aumento de capital, reforma del estatutos 
ocia ñía REFRIA IGE I T TRIZ_DEL E D /A, “EN 

LIQUIDACION”,- Toma la palabra el secretario quien manifiesta que luego de las deliberaciones sobre 

los puntos del orden del día, esta junta por UNANIMIDAD resuelve: Uno) Reactivar la compañía, la 

misma que fue disuelta mediante resolución número nueve siete dos del doce de febrero del dos mil 

diez e inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de abril del dos mil diez.- Dos) Aumentar el capital 

suscrito de la compañía en la suma de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; el mismo que sumado al anterior capital de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fija el actual capital suscrito en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y se emitirán TREINTA MIL nuevas acciones ordinarias y 

        
      

      

cada una de ellas. Aumento que será distribuido de la siguiente f0rMa:.-omirrinenitnatcatnannants Le 

e CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JARRIN DUENAS S.A. JARDUSA Mel 

representado por el señor OCTAVIO FRANCISCO JARRIN DUEÑAS, suscribe 1 32727 ¡ev 

acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, que guía e 

Estados Unidos de AMÉrTICa; AY .7. 0. AM 
sE 21m MN 

 



  

  

e OCTAVIO FRANCISCO JARRIN DUEÑAS suscribe 14565 nuevas acciones de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, que sumadas a las 4855 acciones anteriores, fija un 

total de 19420 acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América..-.-.-.-.-.-. 

e FERNANDO IVAN JARRIN RIVADENEIRA suscribe 18 nuevas acciones de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, que sumadas a las 6 acciones anteriores, fija un total 

de 24 acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América.-.-.=.-iecinnnn”. 

+ FRANCISCO ANTONIO JARRIN RIVADENEIRA suscribe 2145 nuevas acciones de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, que sumadas a las 715 acciones 

anteriores, fija un total de 2860 acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

AMÉ TIT 

El aumento del capital se paga en su totalidad mediante NUMERARIO con depósito en la cuenta 

perteneciente a la compañía y será registrado mediante los asientos contables respectivos.-.-.-."..-m... 

Tres) Reformar la clausula segunda Artículo Primero, aumentando nuevas actividades permitidas por 

la ley en su Objeto Social los mismos que dirán: ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- La denominación de la Sociedad REFRIAUTO, 

REFRIGERACION AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION”, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pero con la capacidad de establecer 

agencias o sucursales en cualquier otro lugar del país o del exterior, con plazo de CINCUENTA AÑOS, 

teniendo como objeto social dedicarse a: La ñía se dedi ialización, i ¡



  

  

ifyes pollo, mariscos va sea e estado natural, triturados, refrigerados, enlatados, en conserva: n 

Abdpyipo de metales ya en forma de materia prima o en cualquiera de fo as manufacturada 

Esfitturadas: o) Toda clase de computadoras e impresoras programas, equipos, sistemas 

    

ompañía tendrá por objeto dedicarse a la construcció ¿To ase de vivien ificios, centros 

comerciales, centros residenciales, puentes, carreteras, caminos, obras sanitarias. ccanalss, POZOS y 

alcantarillado, to trucci toda clase d obra: Ss ivil onstr s mecánicas 

de: Equi aquinari i Fot i sus accesorios, partes y r 

Nave mbarcaciones; c) Vehículos liviano ado ipo cesorio r OS; 

d)_ Computadora impr AS, Sus ac rios, part re : Teléfonos convencionale 

eléfonos celulares, centrale lefónicas: istema omunicaci ó l_interne 

- istemas r ompu izada rreo electróni ntas electrónicas internet, naci nal e 

  

recepción y entrega de cart l Í e clasifiguen com rr ndencia; as 

o com aquetes que contengan a, regalos, medicinas, juguetes o cualqui jeto y artículo 

u considerad de O per L cartas umentos y to lase de env remitirán 

        

técnica, agrícola, en el ár la construcción e ingeniería civil, ad r branz ra 

servicios marítimo ipod oría; an ien antenimiento d ifici Ss 

acondicionados, partes icacion ircuito cerrados de televisión; c) Montaje 

de i inari Industrial Tarja, transferencia d rga nsolidació 

desconsolidación carga imien li combustibl mbarcacion 

e im iental en tividad petrolera; tudios de suelo udios topográficos: diseño 

sanitarios, diseños hidráulicos: canales de riego, sistem e ri rforació ZO uas 

soluciones y paquet rogramas para equipos de computación y procesamiento de datos; NUEVE.- 

Se dedicará además a la inistración, explotación de: Agencias de turismo, viajes, hotel ] les 

restaurantes, comidas rápi lubes, di s, bar afeterÍ imnasi 1 r 

  
eventos infantiles, eventos sociales, juegos de recreación, heladerías, lavanderías, gasolius 

markets, tecnicentros, lubricadora: tod tipo e estab] imient sd la Indus trid        - estética, spa ias de m rafía profesional, Escuelas de Futbol, rep esdhtación 

jugadores y mercadeo de activida tivas; Organizará ev de mod rjos: nizador 

de concursos de diseñadores y de belleza en general; Realización de programas de Tv, Productora de 
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a 
e 

 



  

  
          ivadas, p icas, Para cumplir con sy ot a sutar acto O 

iti j laci o; Y como consecuencia del 

ocial que dirá: ARTÍCULO Aumento de Capital se reforma su Artículo Segundo de su Estatuto S 

¡ e es_( N_M DOLa ol E VUIpal       

  

            
         qu 1 y ad d 14 ¿ rxenera! ac £ DI as; Aatro Se 

autoriza al Gerente General y Presidente Ejecutivo para que otorguen y suscriban la correspondiente 

escritura pública de reactivación, aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía 

   a a y n a€    

 



  

REFRIAUTO, REFRIGERACION AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION”. No habiendo 

otro asunto a tratar, el presidente de la junta, concede un momento de receso para la redacción de 

está acta, la cual una vez redactada se procede a dar lectura; la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia los 

accionistas, el presidente de la junta y el suscrito secretario que Certifica. -.-.mincinnnnnnnnnt nte. 
Firmado) CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JARRIN DUENAS S.A. JARDUSA, debidamente representado por el señor 

OCTAVIO FRANCISCO JARRIN DUEÑAS, Accionista; Firmado) FERNANDO IVAN JARRIN RIVADENEIRA, Secretario de la 

junta - Accionista; Firmado) OCTAVIO EDUARDO JARRIN RIVADENEIRA, Presidente de la junta; Firmado) OCTAVIO 

FRANCISCO JARRIN DUEÑAS, Accionista; Firmado) FRANCISCO ANTONIO JARRIN RIVADENEIRA, Accionista.-. 
A A a a a o TT ate 

TIT TT TT TT TIT TIT 

TT TI TT TT TIT TIT TT TT TIT 
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Guayaquil, Ecuador 

Guayaquil, 08 de enero del 2009 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
“REFRIAUTO, REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A.”, celebrada 
el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted para que desempeñe el cargo de 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía por el periodo de cinco años que fija el 
Estatuto Social, correspondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía conjuntamente con el señor Gerente General. 

La Compañía “REFRIAUTO, REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR 
S.A.”, se constituyó en la ciudad de Guayaquil, ante la Notaria Dra. Norma Plaza de 
García el 14 de marzo de 1986 y se inscribió en el Registro Mercantil el 08 de abril del 
mismo año. Por Escritura Pública celebrada el 06 de Julio de 1987 ante el Notario Ab. 
Eduardo Falquez Ayala e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 03 de 
septiembre de 1987 se procedió a reformar los Estatutos de la Compañía 
“REFRIAUTO, REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A.”, los mismos 

que se encuentran vigentes. a la fecha. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

   

        

; 

f 

LANA, . . 

Fernando |. Jarrin Rivadeneira 

Secretario Ad-hot e nr 

   

  

   
RAZON Acepto el nombramiento de presidente Ejecutivo de “REFRIAUTO, 

REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A.” hecho a mi favor por la 

Juntá General de Accióni la Compañía, Guayaquil 08 de Enero del 2009. 

ing. Octavio eneira 

C.1. 0901020412 Egúatoriano 

Av. Francisco Boloña No. 715 

REFRIAUTO-REFRIGERACION AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. 
2) a ESTER Av. Francisco Boloña 715 Telf.: 2-285722 * Fax.: 2-284694 E-mail: ojarrinfgye.satnet.net 

CALP 

LEI REFRIGERACIÓN 
E AGIOMOIA 

E DEL ECUA 

  



NUMERO DE REPERTORIO: 1.394 
FECHA DE REPERTORIO: 12/ene/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:59 - 
a a a a a a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Enero del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
REFRIAUTO, REFRIGERACION AUTOMOTRIZ DEL 
ECUADOR S.A., a favor de OCTAVIO EDUARDO JARRIN 
RIVADENEIRA, a foja 2.924, Registro Mercantil número 489. 

ORDEN: 1394 

DORIA 
CAIRO 

e. F YLURGDA añ ao? po. 

  

BED 
P . , 

3,30 mdd 
REVISADO POR: bf ff AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



  

Guayaquil, Marzo 10 del 2011 

  

Señor 
Ing. Octavio Jarrín Dueñas 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cumplo con informarle a usted que en la Junta General de Accionistas de la Compañía 
“REFRIAUTO, REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A.”, celebrada 
el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social. Por tanto tendrá 
usted fa Representación Legal, judicial y extrajudicial de la mencionada compañía, 
representación que la ejercerá conjuntamente con el Presidente Ejecutivo. 

“REFRIAUTO, REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A.”, se 
constituyó el 14 de marzo de 1986 en la ciudad de Guayaquil, conforme consta en la 
Escritura Pública celebrada ante la Dra. Norma Plaza de García, Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de 
abril de 1986. Por Escritura Pública celebrada el 6 de Julio de 1987 ante el abogado 
Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo de Guayaquil se reformó los Estatutos 
Sociales de-+a-compañía, misma que tue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil    
RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de “REFRIAUTO, 

REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A.” hecho a mi favor e 

Junta General de Accionistas de la compañía, Guayaquil, Marzo 10 del 201 

LAS? 
Ing. Octavio Jarrín Dueñas 
C.l 0909572620, Ecuatoriano 
Av. Francisco Boloña No. 715 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 17,663 
FECHA DE REPERTORIO: 31/mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:17 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Abril del dos mil once, queda inscrito el 

Nombramiento de Gerente General de la Compañía “REFRIAUTO, 
REFRIGERACION AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A.”, a favor 

de OCTAVIO FRANCISCO JARRIN DUEÑAS, a foja 30.669, 
Registro Mercantil número 5.997.- 

ORDEN: )7663 

CCAA 
CC 
«BA 
¿AAA 
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   REVISADO POR: a 7 h 
Cormiii" REGISTRO MERCANTIL 

Y 7 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

HÚMERO RUC: — O9DOB1N17G001 

RAZON SOCIAL: REFRIAUTO REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR 

  

SA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 301 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FECARNICIO ACT: D8I04M085 
HOMBRE COMERITAL: EERPRIAUIO 

ACTUA 'ADES LEO CAS. 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

jun o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

INFORME DE OBLIGACIONES PENDIENTES 

No. 623195 

  

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 
REFRIAUTO REFRIGERACION AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 43635 - 1986 RUC: 0990810176001 

LA SITUACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA ES: DISOLUC. LIQUIDAC. OFICIO INSC. EN RM 
No. RESOLUCIÓN: 972 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 12/02/2010 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 400,0000 

    |_ INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES || INFORME DE CONTRIBUCIONES ] 

Incumplimiento: 
El capital mínimo para este tipo de compañía es : USD $ 
800.0000 

  

        
  

  

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LE COMUNICA QUE ESTA COMPAÑÍA NO HA CUMPLIDO CON LAS 

OBLIGACIONES ARRIBA CITADAS. 

    

  

01 6 
et SAfgo Pérer La y 

EOS 
FECHA DE EMISIÓN: 11/06/2012 16:03:05 

. CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 

ADVERTENCIA: AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

    
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_cco.exe/!... 

11/06/2012 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

y 

a o, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 43635 Usuario: dperez 

Nombre:  REFRIAUTO REFRIGERACION AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

  

      
      

  

  
  

          
  
      
              
  
  

      

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 400,0000 

AICA , , TIPO , DN NO. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |» ers ión] CAPITAL INCAUTADO 
> 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JARAIN A 0990625484001 NC UENAS SA JARDUSA ECUADOR NACIONAL [|176,a600| 4H Y 2Y 

| 2 || 0909572620 | JARRIN DUEÑAS OCTAVIO FRANCISCO ECUADOR NACIONAL ||194,20001 Y PY 

[a], 0910275015  |JARRIN RIVADENEIRA FERNANDO IVAN ECUADOR NACIONAL [| O,2400| € 

[ « ][_ osr1a02858 _ Juarmin RIVADENEIRA FRANCISCO ANTONIO ecuADOR  JinacionaL || 28,600) >IY 
| _ TOTAL (USD $):|400,00001  /0p9o       
    

      

   
PITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 12/10/2006 13:47:47 

REGISTROS DE 

SOCIEDADES 

Diego Peréz Sala 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 07/06/2012 16:03:42 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la 
titularidad de las acciones ya que, en el Ast. 187, en concordancia con tos artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva 
responsabilidad de tos representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos tormalizar las 

transferencias de acciones de las mismas. 

En tal vinud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las 

compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo fas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde 

con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para 

con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 07/06/2012
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a escritura pública para que surta todos los efectos legales. Se 

' y Igregan documentos de Ley.- Leída de principio a fin por mí, el 

“estotario, en alta voz a los otorgantes quienes la aceptan en todas sus 
  

    

   

¿ e ap omfles, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo el 

sono Notario doy fe.- 
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7 a, 

8 Cal las 7 

9 OCTAVIO BRANCISCO JARRIN DUEÑAS 

10. Cédula de ciudadanía N“0909572620 

11 
12 

13 

14 

15 

16 

17 OCTAVIO EDUARDO JARRIN RIVADENEIRA 

18 Cédula de ciudadanía N*'0901020412 

19 PRESIDENTE EJECUTIVO 

20 REFRIAUTO, REFRIGERACION AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION” : 4 

21 R.U.C. 0990810176001 in em fasiojeb ft Vino 

  

Se otorgo ante mí, Doctor Piero Aycart Vincenziní, Notario Titular de la Notaria Trigésima 
del cantón Guayaquil, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

  

ESCRITURA DE REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑIA REFRIAUTO, REFRIGERACION AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. “EN 
LIQUIDACION” la misma que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo día 
de su otorgamiento.-   



  

  

DILIGENCIA: DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, en cumplimiento a lo que dispone el artículo cuarto de 

resolución No. SC-IJ-DJDL.G.12 0004503 dictada por el Director Jurídico de Disolu 

    

   

    

qe 

po 

Ra 
y Liquidación de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, els a 

agosto del 2012, se tomó nota de la aprobación que contiene la resolugfón qu El SN 

antecede al margen de la matriz de la escritura pública de REACTIVACION,. AUMEN Una 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA REFRIAUTO, 

REFRIGERACIÓN AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante 

mí, el 30 de mayo del 2012.- Guayaquil, veintiuno de agosto del dos mil doce.- 

    JS /NTON GUAYAQUI 
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Registro Mercantil de Guay 

  

pS Es 

aquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 46.331 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:50 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil doce en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.12.0004503, dictada 

, por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de 
la Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB, RÓBERTO RONQUILLO 
NOBOA, el 15 de agosto del 2012, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía REFRIAUTO, REFRIGERACION 
AUTOMOTRIZ DEL ECUADOR S.A., Aumento de Capital y, 
Reforma del Estatuto Social, de fojas 2.350 a 2.373, Registro Industrial 
número 137. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 3. De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley. , / 

ORDEN: 46331 > 

A 

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
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